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EL NUEVO MFP 
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PRIORIDADES DEL MFP 

Nota: Comparado con el MFP 2014-2020 a UE27 (incluyendo el Fondo Europeo de Desarrollo) 



COMPARACIÓN ENTRE MARCOS PARA EUROPA 
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COMPARACIÓN ENTRE MARCOS PARA ESPAÑA 
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MFP 2021-27  ESPAÑA 
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NUEVO MAPA DE ELEGIBILIDAD 
REGIONAL 2021-27 
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CATEGORÍAS DE REGIONES 

  2014-
2020 

2012-
2027 

Galicia 90,97 81,6 
Asturias 96,56 80,0 
Cantabria 101,83 82,9 
País Vasco 135,21 121,3 
Navarra 130,55 115,0 
La Rioja 113,27 98,5 
Aragón 114,3 100,3 
Madrid 135,38 125,5 
Castilla León 99,38 86,2 
Castilla La 
Mancha 

83,28 71,7 

Extremadura 71,83 63,1 
Cataluña 120,95 109,7 
C. Valenciana 93,43 80,8 
Illes Balears 111,35 95,9 
Andalucía 79,95 68,1 
Murcia 87,23 75,6 
Ceuta 93,76 74,3 
Melilla 88,44 67,7 
Canarias 89,43 76,3 

Periodo 2012-2017 



COMO SE ASIGNAN LOS RECURSOS? 
EL “MÉTODO DE BERLÍN” REVISADO 
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CONCENTRACIÓN CONTINUADA EN LAS REGIONES MÁS POBRES 
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PROPUESTA DE REGLAMENTO 2021-2027 
ASPECTOS MÁS RELEVANTES 

 

• Inversión en todas las regiones. 

• Se mantiene las perspectiva regional, no estatal. 

• La Política de Cohesión tendrá 3 categorías de regiones: 
– Menos Desarrolladas (<75% media PIB per capita 

europeo) 
– Transición (entre el 75% y el 100%) 
– Mas Desarrolladas (>100%) 
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REPARTO DE FONDOS 
 

• El PIB per cápita seguirá siendo el criterio predominante 
para asignar los fondos (supondrá el 80%) 

• Se introducen nuevos criterios: Desempleo Juvenil, nivel 
educativo, cambio climático e inmigración. 

• Fuerte impulso a la gestión local descentralizada: ITIS y 
Estrategias de desarrollo con gestión a nivel local. 

• Concentración en competitividad y transición energética: La 
mayor parte de los recursos deberán ser invertidos en estos 
dos ámbitos. 
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CONCENTRACIÓN TEMÁTICA 
 

Se establecen 5 prioridades para la concentración temática: 

1. Una Europea más inteligente: Transformación económica 
innovadora e inteligente. 

2. Una Europa más verde y baja en carbono: transición 
energética, economía circular y adaptación al cambio 
climático. 

3. Una Europa más conectada: TICS y mejora de la movilidad. 

4. Una Europa más social: Pilar Europeo de Derechos Sociales. 

5. Una Europa más cercana a los ciudadanos: Desarrollo 
integrado y sostenible de zonas urbanas, rurales y costeras 
con Iniciativas Locales. 

 13 



CUESTIONES TÉCNICAS RELEVANTES I 
 

• Tasas de cofinanciación bajas para todas las 
regiones: 
 Menos desarrolladas: 70% (ahora el 80%) 
 Transición: 55% (ahora80%) 
 Más desarrolladas: 40% (ahora un 50%) 

• Se mantendrá en Marco de Rendimiento con 
indicadores homogéneos y comunes para toda la UE. 

• Se mantendrán las condiciones ex ante que pasan a 
denominarse Condiciones Habilitantes. 
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CUESTIONES TÉCNICAS RELEVANTES II 
 

• La CE podrá solicitar a un Estado Miembro que 
implemente las Recomendaciones Específicas para un 
país del Consejo (Semestre Europeo) si esas 
modificaciones se consideran necesarias para corregir 
desequilibrios macroeconómicos. 

• Los montantes financieros de los Programas Operativos 
de los primeros cinco años serán fijos y los dos últimos 
años estarán sometidos a un posible ajuste en función de 
la evolución de ciertas variables, y con ello, se podrán 
mover recursos entre ejes o incluso ser movilizados para 
cubrir desastres naturales. 

• Se parará de N+3 a N+2, lo que supondrá que el año 2023 
cubrirá dos marcos. 
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POSICIÓN DE ANDALUCÍA EN EL DEBATE Y LA NEGOCIACIÓN 
 

• Transparencia y adicionalidad: Los Fondos deben ser 
adicionales no sustitutivos. 

• Equilibrio en el reparto: Distribución equitativa entre la 
Administración General del Estado y todas las Comunidades 
Autónomas. 

• Concentración en las regiones menos desarrolladas. Se 
deben usar los mismos indicadores usados por la Comisión 
Europea. 

• Mantener los porcentajes de cofinanciación del 80% para las 
regiones menos desarrolladas. 

• Flexibilidad en la Gestión del Programa: 

 Regla N+3 
 

16 



ESTRATEGIA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN ECONÓMICO 
HORIZONTE 2027 Y LOS NUEVOS PROGRAMAS OPERATIVOS 

 
 

Línea estratégica Asuntos 
1. El reto demográfico  Envejecimiento; despoblación e inmigración; 

sostenimiento Estado del Bienestar. 

2. La economía digital y el cambio 
tecnológico 

Las TIC; internet de las cosas; la importancia de 
innovar; la sociedad digital. 

3. El cambio climático, el agua y la 
transición energética 

La descarbonización de la economía; las energías 
renovables; el agua como recurso. 

4. Globalización económica  La Internacionalización de las economías; los flujos 
financieros; los países que liderarán el crecimiento. 

5. La lucha contra la desigualdad. 
La Agenda 2030.  

El aumento de las desigualdades; el nuevo Estado del 
Bienestar. 

6. Hacia un Estado emprendedor La importancia del emprendimiento; la reforma de la 
administración; la mejora de la regulación económica. 

7. Nuevos retos de la educación y 
el empleo.  

Los nuevos empleos del futuro; el impacto de la 
tecnología; el nuevo modelo educativo. 

8. Modelo económico y territorial  Las infraestructuras; Andalucía plataforma logística; 
los sectores productivos; el sistema de ciudades; la 
importancia del medio rural. 
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Muchas gracias 
 

Mª Luz Picado Durán 
Dirección General de Fondos Europeos 
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